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Bogotá D.C.,  *1-2025-007657* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-007657

  Fecha: 20-05-2025 

 

Señor 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

Concejo de Bogotá 

Correo electrónico: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co   

Ciudad  

 

 

ASUNTO: Pronunciamiento proposición 598 de 2025 

        Tema: Sistema Distrital del Cuidado  

                   Radicado SDM:   2-2025-007687  

                   Radicado SDG: 2025EE8830 

 

Subsecretario Garzón,  

 

En atención al asunto de la referencia y una vez analizados los interrogantes señalados en a la 

proposición 564 de 2025, que tiene como tema: Situación de Seguridad, Seguridad Ambiental y 

Control del Microtráfico, esta secretaría, de conformidad con la misionalidad y las funciones 

asignadas por el Acuerdo Distrital 490 de 20211 y el Decreto Distrital 428 de 20132, emite respuesta 

al cuestionario en los siguientes términos: 

  

1. Informe en hoja de cálculo editable, por cada estrategia del Sistema Distrital del Cuidado 

(Manzanas del Cuidado, Buses del Cuidado, Asistencia en Casa y Unidades operativas del 

Cuidado):  

 

a. Nombre  

b. Ubicación  

c. Fecha de inicio de operaciones  

d. Servicios ofertados  

e. Número total de Atenciones, año a año.  

f. Número total de personas beneficiadas, detallando:  

  i. Localidad  

  ii. Por componente  

  iii. Tipo de población  

  iv. Rango etario  

  v. Identidad de género y orientación sexual  

  vi. Pertenencia étnica  

  vii. Modelo de operación  

 
1 Acuerdo Distrital 490 de 2012.  
2 Decreto Distrital 428 de 2013. 
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g. Perfiles del personal vinculado a cada estrategia.  

 

Respuesta: Como medida preliminar se considera importante informar que el artículo 22 del Decreto 

415 de 2023 estableció los componentes de los servicios del Sistema Distrital de Cuidado, los cuales 

son brindados por las diferentes entidades distritales que hacen parte del Sistema.  

 

Así mismo, en el marco del Convenio 913 de 2021, cuyo objeto es el de aunar esfuerzos 

administrativos para la articulación de servicios intersectoriales en el marco del Sistema Distrital de 

Cuidado que garantice la prestación efectiva, oportuna, eficiente y eficaz de los servicios, se 

determinaron algunos aspectos sobrelas  actividades conjuntas de cada una de las entidades distritales, 

en donde por  un lado,  las entidades propietarias de los  inmueble deben garantizar los espacios 

físicos y elementos conexos a éste, y por el otro,  las entidades responsables de los servicios, deberán 

prestar el mismo atendiendo los acuerdos particulares de coordinación pactados con la entidad 

propietaria del inmueble, para acordar los espacios, las franjas horaria, aforo máximo  y demás 

aspectos necesarios para la adecuada prestación de los servicios. Igualmente, en la cláusula 3 numeral 

3.1 se pactó entre las partes que las entidades distritales responsables de los servicios del Sistema 

Distrital del Cuidado los prestaran con cargo a su propio presupuesto. 

 

La programación y permanencia de los servicios en el marco del Sistema Distrital de Cuidado se 

realiza en articulación con las entidades distritales responsables de su prestación directa, de acuerdo 

con su misionalidad, oferta institucional vigente y disponibilidad presupuestal. Cada entidad define y 

gestiona la implementación de sus servicios, conforme a sus propios lineamientos técnicos, operativos 

y normativos internos. En este sentido, cada entidad integrante del Sistema es responsable de 

garantizar las condiciones necesarias para la prestación de su oferta institucional 

 

Con base en lo anterior, se adjunta base de datos en formato Excel con la relación de la información 

correspondiente a los servicios que oferta la Secretaría Distrital de la Mujer a través de la Dirección 

del Sistema Distrital del Cuidado en Manzanas del Cuidado, Buses del Cuidado, Asistencia Personal 

y Unidades Operativas y que dan respuesta a los literales: 

 

e. Número total de Atenciones, año a año.  

f. Número total de personas beneficiadas, detallando:  

i. Localidad  

ii. Por componente  

iii. Tipo de población  

iv. Rango etario  

v. Identidad de género y orientación sexual  

vi. Pertenencia étnica  

vii. Modelo de operación  

 

Ahora bien, frente a los literales a. Nombre b. Ubicación c. Fecha de inicio de operaciones d. 

Servicios ofertados, a continuación, se brinda la información por cada uno de los modelos de 

operación. 

 

1. Manzanas del cuidado  

 

En el siguiente cuadro se presenta la ubicación, la fecha de apertura de cada una de las manzanas de 

cuidado y los servicios que oferta la Secretaría Distrital de la Mujer  
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Manzana 

del 

Cuidado 

Equipamien

to ancla 
Dirección Fecha de apertura 

Servicios ofertados por 

la SDMujer 

1. Ciudad 

Bolívar – 

Manitas 

SuperCADE 

Manitas 

Carrera 18L # 

70B Sur – 50 
27 de octubre de 2020 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría 

jurídica 

2. Bosa – 

Porvenir 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) El 

Porvenir 

Carrera 100 # 

52 Sur – 24 

9 de noviembre de 

2020 

 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

3. San 

Cristóbal 

– CEFE 

Centro 

Felicidad 

(CEFE) San 

Cristóbal 

Carrera 3 Este 

con calle 18A 

Sur 

08 de marzo de 2021 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

 

Talleres de 

Empoderamiento y 

Bienestar 

 

Encuentros 

Psicosociales 

 

Centro de Inclusión 

Digital 

 

Emprendimiento y 

Empleabilidad 

4. Usme 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

Calle 91 Sur # 

4C – 26, barrio 

El Virrey 

31 de mayo de 2021 

Formación 

complementaria  
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Manzana 

del 

Cuidado 

Equipamien

to ancla 
Dirección Fecha de apertura 

Servicios ofertados por 

la SDMujer 

(CDC) Julio 

César 

Sánchez 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

5. Los 

Mártires 

Castillo de 

las Artes 

Calle 23 # 14 – 

19 
15 de junio de 2021 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

6. 

Kennedy 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) 

Bellavista 

Calle 38 Sur # 

94C – 29 
22 de julio de 2021 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

7. 

Usaquén 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) 

Simón 

Bolívar 

Calle 165 # 7 – 

38 

23 de septiembre de 

2021 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

8. Del 

centro de 

Bogotá 

Casa de 

Igualdad de 

Oportunidad

es para las 

Carrera 6 # 14 

– 98, piso 4 
Febrero 28 de 2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 
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Manzana 

del 

Cuidado 

Equipamien

to ancla 
Dirección Fecha de apertura 

Servicios ofertados por 

la SDMujer 

(Santa Fe 

y La 

Candelari

a) 

Mujeres 

(CIOM) de 

Santa Fe 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

 

Estrategia Tejiendo 

mundos de igualdad 

 

Procesos de 

información, difusión y 

sensibilización 

 

Jornadas Territoria-les 

"Mujer Contigo en Tu 

Barrio" 

 

Actividad de Yoga 

9. 

Engativá 

Centro de 

Salud 

EMAÚS 

Calle 64C # 

121 – 76 
30 de marzo de 2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

10. Rafael 

Uribe 

Uribe 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) 

Samoré 

Calle 41A Sur 

# 31 – 46 
02 de junio de 2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

11. 

Ciudad 

Bolívar – 

Mochuelo 

Jardín 

Infantil 

Dejando 

Huella 

Calle 91c Sur # 

18H – 14, 

Mochuelo Bajo 

05 de septiembre de 

2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

12. Bosa – 

Campo 

Verde 

Centro 

Integral de 

Justicia 

Calle 85 Sur # 

94 – 35 
04 de octubre de 2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 
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Manzana 

del 

Cuidado 

Equipamien

to ancla 
Dirección Fecha de apertura 

Servicios ofertados por 

la SDMujer 

Campo 

Verde 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

13. San 

Cristóbal 

– Juan 

Rey 

Aula 

Ambiental 

Juan Rey 

Calle 72A Bis 

Sur # 13 Este – 

21 

22 de noviembre de 

2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

14. 

Tunjuelito 

Casa de 

Justicia de 

Tunjuelito 

Calle 51 Sur # 

7 – 35 

22 de noviembre de 

2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

15. 

Chapinero 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) Titos 

Garzón 

Transversal 3 

Bis Este # 47B 

– 45 

09 de diciembre de 

2022 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

16. 

Fontibón 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) La 

Giralda 

Carrera 104B # 

22J – 15 
27 de febrero de 2023 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

17. Suba 

Centro 

Felicidad 

(CEFE) 

Fontanar del 

Río 

Calle 145 # 

138A – 10 
29 de marzo de 2023 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 
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Manzana 

del 

Cuidado 

Equipamien

to ancla 
Dirección Fecha de apertura 

Servicios ofertados por 

la SDMujer 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

18. Puente 

Aranda 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) José 

Antonio 

Galán 

Calle 1B # 57 – 

51 
08 de mayo de 2023 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

19. 

Teusaquil

lo 

Casa de la 

Participación 

de 

Teusaquillo 

Calle 39B # 19 

– 46 
23 de mayo de 2023 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

20. 

Antonio 

Nariño 

Casa de la 

Juventud de 

Antonio 

Nariño 

Carrera 20 # 19 

Sur – 26 

11 de septiembre de 

2023 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

21. 

Barrios 

Unidos 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

María Goretti 

Calle 67D # 58 

- 14 

19 de diciembre de 

2023 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

22. 

Ciudad 

Bolívar 

Ecoparqu

e 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) 

Ecoparque 

Diagonal 73C 

#57 – 17 Sur 
15 de marzo de 2024 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 
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Manzana 

del 

Cuidado 

Equipamien

to ancla 
Dirección Fecha de apertura 

Servicios ofertados por 

la SDMujer 

Talleres de cambio 

cultural: A cuidar se 

aprende y Cuidamos a 

las que nos cuidan 

23. 

Kennedy 

Timiza 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

(CDC) Lago 

Timiza 

Carrera 74 

#42G-52 Sur 
20 de marzo de 2024 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

24. Suba 

Gaitana 
Cade Gaitana 

Transversal 

126 #133-32 

7 de noviembre de 

2024 

Estrategia de Autonomía 

Económica de las 

Mujeres 

 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

25 

Engativá 

El 

Camino 

El Camino 
Carrera 69 

#47- 43 

19 de noviembre de 

2024 

Formación 

complementaria  

 

Orientación psicosocial 

Orientación y asesoría    

jurídica 

 

 

A la fecha las 25 Manzanas del Cuidado continúan con su operación bajo la prestación de 

servicios dirigidos a mujeres y personas cuidadoras en articulación con las entidades 

distritales responsables, de acuerdo con su misionalidad y oferta institucional vigente acorde 

con el Convenio 913 de 2021.  
 

 

2. Buses del Cuidado 

 

Esta modalidad del Sistema Distrital de Cuidado inició su implementación en el año 2021 a través de 

un piloto financiado por cooperación internacional que correspondió a los ciclos I y II.  Para dar 

continuidad a la estrategia en 2022 se firmó el Contrato 928-2022 que correspondió a operación de 

dos Buses del Cuidado (urbano y rural) durante los ciclos III, IV Y V, este último operó hasta el 30 

de abril de 2024. 
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A continuación, se presenta el listado de localizaciones exactas en las cuales han operado los Buses 

del Cuidado desde el 2021 hasta el 30 de abril de 2024: 

 

Localización por Ciclos Buses del Cuidado 

Ciclo Zona Localidad UPZ/Vereda Punto Dirección 

Ciclo 

I 

Urbana 

Rafael Uribe 

Uribe 

UPZ 54 – 

Marruecos 

Frente al salón 

comunal 

Marruecos 

Calle 48p sur No. 5j-86 

Suba 
UPZ 71 – 

Tibabuyes 
Sobre la vía Carrera 128 No. 146-75 

Engativá 
UPZ 116 – 

Álamos 
Sobre la vía Calle 70 No. 97-49 

Rural 

Sumapaz San Juan Centro Poblado San Juan 

Ciudad Bolívar Quiba Baja Frente al Colegio Rural Quiba Baja IED 

Usme Olarte Colegio Rural Olarte 

Ciclo 

II 

Urbana 

Usme UPZ Yomasa 

Parqueadero 

Polideportivo la 

Andrea 

calle 80 sur # 1G este-10 

Suba UPZ Rincón 
Frente a CAI 

Aures 
carrera 101 # 131 A-00 

Engativá UPZ Álamos calle 70 # 97-49 

Rural 

Suba 
Vereda 

Chorrillos 
Chorrillos sector II  

Ciudad Bolívar 
Vereda 

Pasquilla 
Parque Principal  

Sumapaz 
Vereda San 

Juan 
Polideportivo Centro Poblado  

Ciclo 

III 

Urbana 

Kennedy 
UPZ Gran 

Britalia 

Parque Zonal 

Gilma Jiménez 
Calle 51 a sur # 82a-16   

Suba 
UPZ 

Tibabuyes 

Calle 145 Carrera 136A frente CAI Fontanar 

del rio 

Fontibón UPZ Fontibón 
Parque 

Fundacional 
Carrera 99 # 19- 43 

Rural 

Usme 
Sector San 

Luis 
Parque San Luis 

Chapinero 
Vereda 

Nazareth 
Centro Poblado Nazareth 

Sumapaz 
Vereda 

Requilina 
Salón Comunal Vereda Requilina 

Ciclo 

IV 

Urbana 

Suba UPZ Suba Parque Levapan 
Cra. 102 #156 C 13, 

Suba, Bogotá 

Rafael Uribe 

Uribe 

UPZ Diana 

Turbay 

Parque Portal II 

Sector 

Transversal 5C, calle 51 a 

sur 

Engativá 
UPZ Boyacá 

Real 

Parque Público 

barrio la 

Almería 

Calle 80 con carrera 85 

Rural San Cristóbal 
Sector Aguas 

Claras 

Mirador La 

Cecila 

Calle 12 sur, Carrera 24 C 

este 
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Usme 
Vereda 

Arrayanes 
Predio el Tesoro 

Usaquén 
Sector 

Lomitas 

Seminario 

Nuestra Señora 

de Chiquinquirá 

Via a Guavio 

Ciclo 

V 

Urbana 

Kennedy 
UPZ 45 - 

Carvajal 

Bahía Salón 

Comunal 

Carimagua 

Carrera 72k #39 Sur - 64 

Barrios Unidos 
UPZ 22 - 12 de 

Octubre 

Parque Vecinal 

Barrio Popular 

del Norte 

(Modelo Norte) 

Transversal 56 B bis y 

Diagonal 67 B 

Antonio Nariño 
UPZ 38 - 

Restrepo 

Parque Zonal 

Polideportivo la 

Fragua 

Carrera 29A # 15A - 11 

Rural 

Ciudad Bolívar 
UPZ 67 - 

Lucero 

Parque Mirador 

Illimani 

Carrera 27B # 70 U sur - 

00 

Santa fe 

UPZ 96 

Lourdes - Los 

Laches 

Bahía Vehicular 

Parroquia 

Nuestra Señora 

de la Peña 

Carrera 7 A Bis Este No. 

6-26 

Usaquén 

UPZ 14 

Usaquén - 

Barrio 

Delicias del 

Carmen 

Parque Vecinal 

Desarrollo 

Unicerros  

Carrera 1A entre calles 

127B bis A y calles 127B 

bis B 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 415 de 2023 “Por medio del cual se 

reglamenta el Acuerdo Distrital 893 de 2023”, la oferta básica de servicios de los Buses del Cuidado 

se realiza de acuerdo con las funciones y competencias de cada una de las entidades que hacen parte 

del Sistema Distrital del Cuidado 

 

Poblaciones objetivo y servicios consolidados en Buses del Cuidado 

Población objetivo Componente Descripción general del componente 

Personas cuidadoras 

Formación 

• Terminar primaria y bachillerato 

• SENA – Formación Complementaria 

• Educación financiera 

Respiro 

• Actividad física 

• Escuela de la Bici 

• Promoción y prevención en salud 

• Orientación a través de duplas psico – 

jurídicas 

Generación de 

ingresos 

• Ruta de emprendimiento y 

formalización 

• Ruta empleo 
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Población objetivo Componente Descripción general del componente 

Personas que requieren 

cuidado 

• Menores de 13 años. 

• Personas mayores. 

• Personas con 

discapacidad 

Cuidado 

• Arte de cuidarte 

• Actividad física 

• Promoción y prevención en salud 

• Atención socio-jurídica para personas 

mayores 

Ciudadanía en general 
Transformación 

cultural 

• Talleres de cambio cultural 

• Escuela a Cuidar se Aprende 

 

Actualmente la Secretaría Distrital del Mujer se encuentra adelantando un proceso de licitación en 

SECOP II desde el 11 de abril de 2025, el que se encuentra en etapa de proyecto de pliego de 

condiciones. Para ello, se gestionaron vigencias futuras, de manera que se pueda asegurar la operación 

de dos unidades móviles (buses) hasta el 13 de diciembre de 2027. 

 

3. Modelo Asistencia Personal 

 

Este es un modelo de operación que lleva los servicios del Sistema Distrital de Cuidado a los hogares 

de las personas cuidadoras y las personas que requieren altos niveles de cuidado o apoyo. Está dirigida 

principalmente a aquellas personas cuidadoras que no pueden acceder a las Manzanas del Cuidado u 

otras unidades operativas del cuidado de la administración distrital, dadas las condiciones de las 

personas a quienes cuidan. El propósito principal de la prestación de un servicio de relevo domiciliario 

es reducir el tiempo dedicado al trabajo doméstico y de cuidado no remunerado de las personas 

cuidadoras dentro de sus hogares y la calidad de la atención que reciben las personas que requieren 

cuidado o altos niveles de apoyo. Para ello debe entenderse como un relevo el acto de reemplazar a 

la persona que realiza actividades relacionadas con estos trabajos, para que pueda desarrollar 

actividades de formación o recibir otros servicios para su bienestar y de esta manera reducir su carga 

de trabajo 

 

Por parte de la Secretaría Distrital de la Mujer este modelo entró en vigencia el 16 de junio de 2022 

y operó hasta febrero del 2025. Estuvo financiado por Bloomberg Philanthropies e implementado con 

el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. El programa tenía como objetivo 

atender a mujeres cuidadoras en sus diferencias y diversidades y personas con discapacidad mayores 

de 18 años que requieran altos niveles de apoyo, en el marco del Sistema Distrital de Cuidado.  Este 

programa se diseñó para implementarse de manera escalonada en cuatro (4) ciclos en las 19 

localidades de Bogotá. 

 

Actualmente, en aras de la continuidad y adaptación del modelo, la Dirección del Sistema Distrital 

del Cuidado de la Secretaría Distrital de la Mujer se encuentra desarrollando mesas de trabajo con la 

Secretaría Distrital del Integración Social y Secretaría Distrital de Salud con el fin de i) identificar las 

acciones y servicios que se puedan llevar al modelo de asistencia personal, ii) definir la ruta para 

identificación de hogares (listado de espera o nuevos hogares) y iii)Estructuración del documento que 

contenga técnicamente el funcionamiento del Modelo de Asistencia Personal. 

 

4. Unidades Operativas  
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Antes de la consolidación del Sistema Distrital de Cuidado y las tres formas de operación nuevas 

(Manzanas del Cuidado, Buses del Cuidado y Asistencia en Casa), la ciudad ya contaba con 

infraestructuras en las que se prestan servicios de cuidado y que complementan la oferta a nivel local. 

Esta infraestructura es lo que se denomina “otras unidades operativas”, y está ubicada fuera del 

perímetro de las Manzanas del Cuidado. En el territorio estas unidades operativas, sumadas a las 

nuevas formas de operación, constituyen la Red del cuidado, como se menciona en el Acuerdo 893 

del 2023 del Concejo de Bogotá. El trabajo en conjunto con las otras unidades operativas permite 

fortalecer la oferta de servicios, e incorporar servicios existentes que por su naturaleza reconocen, 

redistribuyen o reducen la sobrecarga de trabajos de cuidado no remunerados. 

 

La tabla a continuación enumera algunos ejemplos de otras unidades operativas y los servicios que 

prestan, que se integran al Sistema Distrital de Cuidado: 

 

 
 

Las Unidades Operativas continúan con su funcionamiento prestando los servicios a todas las mujeres 

y personas cuidadoras en sus diferencias y diversidad con la articulación de las entidades distritales 

que conforman el Sistema Distrital del Cuidado. 

 

g. Perfiles del personal vinculado a cada estrategia  

 

Respuesta: Se adjunta Base de datos en formato Excel con los perfiles de los y las contratistas 

vinculadas -os a la Dirección del Sistema Distrital del Cuidado desde la vigencia 2022 a la vigencia 

2025. 

 

2. Remita en hoja de cálculo editable el 100 % de los contratos y convenios, con personas 

naturales y jurídicas, suscritos por cada entidad, para la operación del Sistema Distrital del 

Cuidado, detallando:  
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a. Número de contrato/convenio  

b. Contratista  

c. Objeto  

d. Valor inicial  

e. Adiciones  

f. Plazo inicial en días  

g. Prórrogas en días  

h. Enlace del Secop  

 

Respuesta: Se adjunta base datos en formato Excel con los contratos suscritos por la Dirección del 

Sistema Distrital del Cuidado de la Secretaría Distrital de la Mujer con personas naturales y jurídicas 

de acuerdo con los campos requeridos. 

 

3. Informe en hoja de cálculo editable, cuál fue el presupuesto, año a año, destinado para la 

operación de la totalidad del Sistema Distrital del Cuidado en los años 2021 a 2025.  

 

Respuesta: Se adjunta matriz en formato Excel con el presupuesto, destinado para la operación de la 

totalidad del Sistema Distrital del Cuidado en los años 2021 a 2025. Se realizan las siguientes 

precisiones  

 

• Las vigencias 2021 a 2024 I semestre se llevaron a cabo bajo el Proyecto de Inversión 7718, 

información pestaña No1. 

 

• Las vigencias 2024 II semestre a 30 de abril de 2025 se llevan a cabo bajo el Proyecto de 

Inversión 8219, información pestaña No2 

 

4. Informe cuántas manzanas del cuidado ha puesto en funcionamiento la Administración 

Distrital entre 2024 y 2025.  

 

Respuesta: Durante la vigencia 2024 se inauguró la Manzana del Cuidado de Suba - La Gaitana (7 

de noviembre) y la Manzana del Cuidado de Engativá - El Camino (3 de diciembre). Para el segundo 

semestre de la vigencia actual se proyecta la inauguración de la Manzana del Cuidado de Ciudad 

Bolívar - Arborizadora Alta, como parte del compromiso de ampliación y fortalecimiento del Sistema 

Distrital de Cuidado 

 

5. Informe con qué frecuencia y por qué medios se promocionan y dan a conocer los servicios 

del Sistema Distrital del Cuidado.  

 

Respuesta:  La promoción de los servicios del Sistema Distrital de Cuidado se realiza de manera 

permanente y sostenida, con el objetivo de garantizar el acceso oportuno y claro a la información por 

parte de las mujeres cuidadoras y sus comunidades. Desde el equipo de Comunicaciones de la 

Secretaría Distrital de la Mujer se divulga contenido relacionado con estos servicios por lo menos una 

vez por semana a través de canales digitales, ajustando la frecuencia según la agenda del sistema. 

Esta estrategia de comunicación asegura una difusión constante de la oferta del SIDICU, fortaleciendo 

el reconocimiento ciudadano de estos espacios como garantía de derechos. 

 

Los servicios que se ofrecen en las 25 Manzanas del Cuidado de Bogotá los da a conocer el equipo 

de comunicaciones de la Secretaría Distrital de la Mujer, a través de tres canales principalmente: la 



 
 

Edificio Elemento Av. el Dorado, Calle 26 N.º 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico:  
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 

página oficial de las Manzanas del Cuidado; las redes sociales de la Secretaría Distrital de la Mujer 

e, internamente, a través de un canal de WhatsApp que comunica a las coordinadoras de las Manzanas 

del Cuidado y demás estrategias del SIDICU, con sus respectivas comunidades.  

 

A) La página web de las Manzanas del Cuidado:  

 

En este dominio se encuentra consolidado el directorio con los números de contacto, las direcciones 

y el nombre de la coordinadora de cada una de las 25 Manzanas, sumado a un link específico con la 

lista de los servicios disponibles para las mujeres cuidadoras y las personas que son sujeto de cuidado. 

Los enlaces: 

• Página web: https://manzanasdelcuidado.gov.co/  

• Página web directorio: https://manzanasdelcuidado.gov.co/donde-encontrarlas/  

• Página web servicios: https://manzanasdelcuidado.gov.co/servicios/ 

Así mismo, a través de un ejercicio semanal denominado Newsletter, semanalmente el equipo de 

comunicaciones posiciona notas alusivas al Sistema Distrital de Cuidado, muchas de las cuales son 

alusivas a los servicios que se ofrecen. Algunos ejemplos:  

 

1) Manzanas del Cuidado: espacios que liberan tiempo y abren oportunidades para las mujeres 

https://manzanasdelcuidado.gov.co/manzanas-del-cuidado-espacios-que-liberan-tiempo-y-abren-

oportunidades-para-las-mujeres/  

 

2) Manzanas del Cuidado: espacios seguros para las mujeres en Bogotá 

https://manzanasdelcuidado.gov.co/manzanas-del-cuidado-espacios-seguros-para-las-mujeres-en-

bogota/  

3) Bogotá avanza en el fortalecimiento del Sistema de Cuidado y la autonomía para las mujeres  

https://manzanasdelcuidado.gov.co/bogota-avanza-en-el-fortalecimiento-del-sistema-de-cuidado-y-

la-autonomia-para-las-mujeres/  

 

Por último, a través de un ejercicio semanal del cubrimiento de la agenda del Sistema Distrital de 

Cuidado, cuando se presentan visitas nacionales o internacionales, desde el equipo de comunicaciones 

se incluyen en estos cubrimientos los servicios que se ofrecen en las Manzanas.  

 

B) Redes sociales 

 

El otro espacio en el que se socializan los servicios que ofrece el Sistema Distrital de Cuidado es el 

de redes sociales, a través de Instagram, X, LinkedIn y Twitter con piezas informativas y los mismos 

cubrimientos. Algunos ejemplos de la red más fuerte que tenemos:  

 

1) ¡Celebremos junt@s el 2º aniversario de la #ManzanaDelCuidado de Puente Aranda! 

https://www.instagram.com/p/DI6aPIXxh_L/  

 

2) Iniciamos la Estrategia de Cuidados Itinerantes en centros comerciales, llevando formación, 

reflexión y servicios a quienes hacen parte del corazón de estos espacios. 

https://www.instagram.com/p/DISZ49FOLMt/?img_index=1  

 

3) Así vivimos #UnAñoDeCuidado en la #ManzanaDelCuidado       Ecoparque, un espacio 

transformador en la 3ra Manzana de la localidad @alcbolivar, donde el bienestar de quienes 

cuidan es una prioridad.  

https://manzanasdelcuidado.gov.co/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/donde-encontrarlas/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/servicios/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/manzanas-del-cuidado-espacios-que-liberan-tiempo-y-abren-oportunidades-para-las-mujeres/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/manzanas-del-cuidado-espacios-que-liberan-tiempo-y-abren-oportunidades-para-las-mujeres/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/manzanas-del-cuidado-espacios-seguros-para-las-mujeres-en-bogota/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/manzanas-del-cuidado-espacios-seguros-para-las-mujeres-en-bogota/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/bogota-avanza-en-el-fortalecimiento-del-sistema-de-cuidado-y-la-autonomia-para-las-mujeres/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/bogota-avanza-en-el-fortalecimiento-del-sistema-de-cuidado-y-la-autonomia-para-las-mujeres/
https://www.instagram.com/explore/tags/manzanadelcuidado/
https://www.instagram.com/p/DI6aPIXxh_L/
https://www.instagram.com/p/DISZ49FOLMt/?img_index=1
https://www.instagram.com/explore/tags/una%C3%B1odecuidado/
https://www.instagram.com/explore/tags/manzanadelcuidado/
https://www.instagram.com/alcbolivar/
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https://www.instagram.com/p/DHjVwlcun8L/  

 

C) Comunicación interna  

 

En aras de mejorar los canales de comunicación que tiene el Sistema Distrital de Cuidado con sus 

respectivas comunidades, a partir de la tercera semana de marzo comenzó la transición gradual de los 

chats que se han venido manejando hasta ahora, a nuevos canales de difusión de WhatsApp para cada 

una de las 25 Manzanas del Cuidado y la Estrategia de Cuidados Itinerantes – Cajas de Compensación 

Familiar. 

 

Esta es una comunicación que manejan directamente cada una de las 25 coordinadoras de las 

Manzanas del Cuidado a su discrecionalidad.  

 

Enlace: https://manzanasdelcuidado.gov.co/informacion-importante-el-sistema-distrital-de-cuidado-

cambia-sus-canales-de-comunicacion-interna/  

Por este medio las coordinadoras comparten con sus respectivas comunidades los horarios, servicios 

y actividades de las Manzanas del Cuidado. 

 

D) Cuñas  

 

Con el fin de realizar una promoción y divulgación masiva sobre la oferta de servicios del Sistema 

Distrital del Cuidado, el equipo de comunicaciones diseñó una serie de cuñas emitidas en el mes de 

abril de 2025 en emisoras de radio de alcance local, nacional, alternativas y comunitarias. Para 

consultarlas, clic aquí: Cuñas X3 referencias - Campaña Sistema Distrital del Cuidado 2025.zip 

 

 

a. Sírvase indicar el presupuesto asignado para medios del Sistema Distrital del Cuidado 

2024 -2025.  

 

Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer suscribió el contrato 1009-2024 cuyo objeto consiste 

en “Prestar los servicios de Central de Medios para fortalecer la divulgación y promoción de las 

políticas, proyectos, planes, programas, servicios y actividades de la Secretaría Distrital de la Mujer, 

a través de medios, espacios o canales estratégicos para su masificación, sujetándose a los 

lineamientos estratégicos que determine la Entidad” y la fecha de finalización está prevista para el 

31 de mayo de 2025. En el marco de dicho contrato se destinaron $80.000.000 para la difusión y 

masificación de servicios relacionados con el SIDICU. 

 

6. Informe cuántos jóvenes con y sin discapacidad han beneficiado a través de la oferta de 

servicios del Sistema Distrital de Cuidado en 2024 y lo corrido de 2025, detallando de manera 

anonimizada:  

 

a. Edad  

b. Con o sin discapacidad  

c. Unidad de servicios receptora  

d. Localidad  

e. Tipo de atención  

 

https://www.instagram.com/p/DHjVwlcun8L/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/informacion-importante-el-sistema-distrital-de-cuidado-cambia-sus-canales-de-comunicacion-interna/
https://manzanasdelcuidado.gov.co/informacion-importante-el-sistema-distrital-de-cuidado-cambia-sus-canales-de-comunicacion-interna/
https://secretariadistritald-my.sharepoint.com/:u:/g/personal/omayorga_sdmujer_gov_co/ERLSeugCX3BGsJvvi_KsziABTQz2VW9q2rt9nh0QAnhkiQ?e=YMupuI


 
 

Edificio Elemento Av. el Dorado, Calle 26 N.º 69-76  
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001 
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico:  
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 

Respuesta: Se adjunta base de datos en formato Excel con la información de los jóvenes con y sin 

discapacidad que han accedido a la oferta de servicios del Sistema Distrital de Cuidado en 2024 y lo 

corrido de 2025 con los campos requeridos. 

 

7. Informe qué estrategias de transformación cultural para equilibrar la provisión de los 

cuidados y apoyos en los hogares y la sociedad entre hombres, mujeres y personas no binarias 

ha implementado en 2024 y lo corrido de 2025. 

 

Respuesta: La Secretaría Distrital de la Mujer, a través del programa de Transformaciones 

Culturales, ha priorizado el cambio de comportamientos asociados a la distribución inequitativa del 

cuidado, una situación que genera sobrecarga para las mujeres y limita el ejercicio pleno de sus 

derechos. 

 

Desde 2024, este programa impulsa la Línea de Cuidado, a través de la cual se han desarrollado 

acciones con diversos sectores de la ciudadanía en torno a la redistribución de los trabajos de cuidado 

no remunerados. Para el año 2025, esta línea se implementa mediante dos estrategias principales: el 

Laboratorio de Soluciones para la Redistribución del Cuidado y Caleidoscopio. 

 

El Laboratorio de Soluciones es una estrategia orientada a fomentar acuerdos corresponsables en los 

hogares y otros entornos relacionales, interviniendo sobre factores culturales y comportamientos que 

refuerzan la inequidad en el cuidado. Para ello, se emplean metodologías participativas, vivenciales 

y lúdicas que facilitan la reflexión y la transformación de prácticas cotidianas dentro de estos 

entornos, conformados por personas cuidadoras, hombres, personas no binarias, jóvenes, adultos, 

personas mayores, etc. 

 

Por su parte, Caleidoscopio aborda la redistribución del cuidado desde la infancia y la adolescencia, 

reconociendo que en estas etapas tempranas se internalizan estereotipos y se asignan roles que 

perpetúan la sobrecarga de cuidado en las mujeres. Así, esta estrategia propone trabajar con niñas, 

niños y adolescentes en torno al reconocimiento y participación en actividades de cuidado desde las 

capacidades propias de su etapa de ciclo vital. 

 

Ambas estrategias actúan en sinergia con el Sistema Distrital de Cuidado, y han abierto canales de 

articulación con entidades como la Secretaría de Educación Distrital (SED) y la Secretaría Distrital 

de Integración Social (SDIS), con el objetivo de alinear esfuerzos institucionales en el marco de la 

transformación cultural. Estas acciones constituyen el eje central del trabajo de la Secretaría en 2025 

en materia de redistribución del cuidado. 

 

8. Remita informe cuantitativo y cualitativo de la implementación del programa Barrios Libres 

de Machismo y cada una de sus estrategias.  

 

Respuesta: Se traslada por competencia para que la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, de 

respuesta al interrogante.  

 

9. Remita informe cuantitativo y cualitativo de resultados la estrategia de trasformaciones 

culturales, y sus diferentes líneas de acción e indique el presupuesto asignado a esta estrategia.  

 

Respuesta: Durante los primeros cuatro meses del año 2025 se desarrollaron avances significativos 

en la implementación de la Estrategia de Transformaciones Culturales, la cual articula varias líneas 
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de acción orientadas a la corresponsabilidad en los cuidados, la eliminación de estereotipos y el 

cambio de comportamientos. Se relaciona a continuación el avance por cada una de las estrategias:  

 

1. Estrategia Laboratorio de Soluciones (Línea de Cuidado) 

 

Se avanzó en la formulación e implementación metodológica centrada en la redistribución de los 

trabajos de cuidado no remunerados, con especial atención a la transformación de estereotipos de 

género y la promoción de masculinidades corresponsables. Como parte de la gestión correspondiente 

a esta estrategia, se desarrolló el proceso de ideación metodológica, coherente con los 3 componentes 

de la estrategia (Performatividad y corresponsabilidad, Laboratorio de acuerdos para el cuidado y 

Laboratorio móvil de cuidado compartido), facilitando la disposición de recursos para el desarrollo 

de actividades. A partir de ello, se diseñó una matriz de portafolio con todas las metodologías 

vinculadas a esta línea, en la que se identifican los pilares del modelo operativo, grupos etarios 

objetivo, temáticas abordadas y requerimientos operativos. 

 

El proceso de implementación que se ha adelantado hasta el momento ha requerido adelantar el 

proceso de armonización, tanto interna como externa, que viabiliza el desarrollo de acciones. Entre 

estas articulaciones, está a nivel interno las que vinculan al Sistema Distrital de Cuidado y la 

Dirección de Derechos y Diseño de Políticas, y a nivel externo a la SCJ, SDIS, Cuerpo Oficial de 

Bomberos de Bogotá, EAAB, entre otros. 

 

Las actividades implementadas incluyeron metodologías como A cuidar se aprende y ¿Cuántas 

manos se necesitan para cuidar?, aplicadas en espacios laborales (La Rolita, EAAB) y comunitarios 

(Carrera Atlética por el Cuidado). Estas intervenciones buscaron generar reflexiones colectivas en 

torno a la distribución desigual de tareas de cuidado, particularmente en relación con los roles 

asignados a las mujeres. 

 

2. Estrategia Caleidoscopio (Línea de Corresponsabilidad y Cuidado) 

 

Dirigida a niñas, niños y adolescentes, esta estrategia se enfocó en promover prácticas de 

corresponsabilidad desde la infancia. Durante el periodo, se ha avanzado en la actualización de la 

línea base y se construyó el repertorio de metodologías con las que se implementarán las acciones de 

la estrategia. 

 

Como en el caso anterior, la viabilización de acciones para esta estrategia ha requerido el desarrollo 

de procesos de articulación con entidades como SED, SDIS, IDIPRON, EAAB, entre otros. Gracias 

a estas articulaciones se ha podido desarrollar acciones que, en la fase de pilotaje, han permitido 

evaluar la pertinencia de la estrategia y de la aproximación metodológica con la que se ha construido. 

 

Las actividades implementadas incluyen metodologías como Misión Cuidado y El mundo al revés, 

que se han desarrollado en el Colegio Ramón B Jimeno, la IED Abel Rodríguez, IED Gustavo 

Restrepo, IED Rogelio Salmona y Taller Psicopedagógico Los Andes. 

 

Tabla de Resultados Cuantitativos – Transformaciones Culturales 

 

Mes Estrategia Actividad / Metodología Participantes 

Marzo 
Laboratorio de 

Soluciones 

A cuidar se aprende – La Rolita (Grupo 1, 2 y 

3) 
24, 15, 20 
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A cuidar se aprende – EAAB (virtual) 8 

¿Cuántas manos se necesitan para cuidar? – 

Parque El Tunal 
16 

Total marzo 83 

Abril 

Laboratorio de 

Soluciones 
Cuerpo Oficial de Bomberos (2 sesiones) 23 

Caleidoscopio 

Colegio Ramón B. Jimeno 130 

IED Gustavo Restrepo 275 

IED Abel Rodríguez 39 

Taller Psicopedagógico Los Andes 80 

Estación de Bomberos Restrepo (asociada a 

estrategia de cuidado) 
20 

Total abril 474 

 

Presupuesto asignado 2024 - 2025 – Transformaciones Culturales 

Estrategia 
2024* 2025** 

Apropiado Ejecutado Apropiado Ejecutado 

Transformaciones 

Culturales 
$  606,433,320  $  603,843,257  $  2,258,000,000  $  1,799,416,170  

* Corresponde a la apropiación presupuestal desde el 1ro de julio de 2024, de acuerdo con el inicio 

del Plan de Desarrollo Distrital y del Proyecto de Inversión 8198. 

** Con corte a 30 de abril de 2025. 

 

 

10.Informe qué estrategias, programas, convenios o alianzas para reducir los tiempos de 

trabajo de cuidado no remunerado a las personas cuidadoras ha suscrito durante el 2022, 2023, 

2024 y 2025. Indique en una matriz las estrategias, programas, convenios o alianzas número de 

personas beneficiadas, por localidad y estrato socioeconómico.  

 

Respuesta: Desde la Dirección del Sistema Distrital de Cuidado se implementaron acciones en este 

sentido a través de la Red de Alianzas del Cuidado RAC. De esta manera, durante el año 2023 se 

realizaron avances en cuanto a procesos administrativos internos y externos, gestiones y acciones 

conjuntas de corresponsabilidad, alianzas, y finalmente aprendizajes y proyecciones.  

 

La Red de Alianzas del Cuidado – RAC, se creó como una plataforma que permite concertar, vincular 

y articular diferentes actores de la sociedad; entre los que están: Organizaciones del sector 

empresarial, organizaciones de educación superior, organizaciones de base comunitaria, 

organizaciones sin ánimo de lucro, agencias de cooperación nacional e internacional, entre otros 

actores del sector productivo y empresarial del Distrito. 

 

De la misma manera, en el año 2024, la Dirección del Sistema Distrital del Cuidado vinculó una 

profesional con el objetivo de contactar actores claves de nivel nacional, internacional, privados y 

comunitarios con el fin de implementar acciones de manera corresponsable que permita la integración 

de servicios y acciones orientas a los objetivos del Sistema Distrital del Cuidado e impactar sus 

poblaciones objetivo. 

 

 Igualmente, en la vigencia 2024, se retoman las acciones con las Cajas de Compensación Familiar 

Compensar y Cafam con quienes se firma un memorando de entendimiento con el objeto de 
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establecer, coordinar y articular acciones para el fortalecimiento del Sistema Distrital de Cuidado en 

el Distrito Capital de Bogotá D.C. Los propósitos de este memorando de entendimiento son (i) 

Posibilitar el acceso y garantía de los derechos de las mujeres, de las personas cuidadoras y que 

requieren cuidado o apoyo en las infraestructuras existentes de las cajas. (ii) Acercar servicios del 

Sistema Distrital de Cuidado a instituciones que no tienen esta focalización. 

 

La población objeto son (i) Mujeres cuidadoras afiliadas y/o no afiliadas que viven cerca de las sedes 

de las cajas de compensación (ii) M Mujeres cuidadoras miembros de las familias de los trabajadores 

afiliados 

 

Se adjuntan bases de datos en formato Excel con la relación de las alianzas realizas por la Dirección 

del Sistema Distrital del Cuidado 

 

11.Sírvase dar un informe cualitativo y cuantitativo de la Comisión Intersectorial del Cuidado 

correspondiente al año 2024 y lo corrido de 2025  
 

Respuesta: Durante el período señalado, la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado 

ha coordinado, articulado y adelantado la gestión intersectorial con el fin de implementar el Sistema 

y hacerle seguimiento, conforme a lo establecido en el Acuerdo 893 de 2023, el Decreto 415 de 2023 

y los instrumentos de planeación definidos para tal fin. En este marco, durante las vigencias 2024 y 

2025 se elaboraron y aprobaron los respectivos planes anuales de trabajo, alineados con las metas 

estratégicas del Sistema para cada año. Asimismo, es importante destacar que se prorrogó el Convenio 

Interadministrativo 913 hasta el año 2028, lo que asegura la continuidad del instrumento principal de 

gestión operativa y financiera del Sistema Distrital de Cuidado. 

 

En cuanto del modelo de Manzanas del Cuidado, se presentó ante la Comisión la proyección de 

implementación para el cuatrienio, construida a partir de criterios técnicos de priorización territorial. 

Esta toma de decisión está orientada a la articulación de servicios y la gestión interinstitucional 

requerida para la operación, a saber: 

 

# UPL Localidad 
EQUIPAMIENTO 

ANCLA 

SECTO

R 

Fecha 

disponibilida

d 

Índic

e* 

1 Tibabuyes Suba CADE La Gaitana General 2024-II 54,2 

2 Salitre  Engativá  
Comunidad de 

Cuidado "El Camino" 
SDIS 2024-II 58,3 

3 Tunjuelito Tunjuelito CDC Pablo Tarso SDIS 2025-I 62,5 

4 
Arborizador

a 

Ciudad 

Bolívar 

CDC Arborizadora 

Alta 
SDIS 2025-II 83,3 

5 Edén Bosa 
C.S. Britalia 

Bomberos 
Salud 2026-II 83,3 

6 Rafael Uribe 
Rafael 

Uribe 
C.S. Chircales Salud 2026-II 83,3 

7 
San 

Cristóbal 

San 

Cristóbal 

Estación cable aéreo 

Altamira 
Híbrida 2027-II 100 
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8 
Arborizador

a 

Ciudad 

Bolívar 

Santa Viviana (PIR 

CAP Potosí) 
Híbrida 2027-II 83,3 

 

En ese sentido, durante 2024 se inauguraron cuatro nuevas Manzanas del Cuidado, consolidando la 

expansión del modelo en la ciudad. Dos de ellas, Ciudad Bolívar – Ecoparque y Kennedy – Lago 

Timiza, fueron desarrolladas en el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2020 – 2024 Un nuevo 

contrato social y ambiental para el siglo XXI, que estableció la creación de 23 Manzanas del Cuidado 

como parte de la consolidación del Sistema. Las otras dos —Suba – La Gaitana y Engativá – El 

Camino— corresponden al Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2028 Bogotá Camina Segura, que en 

su objetivo 2, “Bogotá confía en su Bien-Estar”, establece como meta estratégica del Sistema Distrital 

de Cuidado “alcanzar 31 Manzanas del Cuidado en operación, fortaleciendo los servicios actuales e 

implementando nuevas estrategias lideradas por la Secretaría Distrital de la Mujer”. Estas dos nuevas 

Manzanas fueron diseñadas con vocaciones específicas: Suba, orientada a la autonomía económica 

de las mujeres, y Engativá, al cuidado de personas mayores. Para 2025, se proyecta la apertura de la 

Manzana del Cuidado de Ciudad Bolívar – Arborizadora Alta. En total, la meta para el presente 

cuatrienio contempla la apertura de seis Manzanas del Cuidado fijas y dos móviles, como parte del 

proceso de continuidad, fortalecimiento y expansión del Sistema Distrital de Cuidado en los 

territorios. 

 

En concordancia con la meta de apertura de dos Manzanas del Cuidado móviles durante el cuatrienio, 

se ha garantizado la continuidad de la prestación de servicios a través de los Buses del Cuidado 

Urbano y Rural. Esta continuidad fue asegurada hasta el 30 de abril de 2024. Posteriormente, en 2025, 

se aprobó el modelo de operación de los Buses del Cuidado con proyección hasta 2027, lo cual 

garantiza condiciones técnicas, operativas y financieras para su sostenibilidad. Esta estrategia ha 

permitido llevar servicios del Sistema a territorios urbanos y rurales sin cobertura, articulando la 

oferta de diversas entidades distritales y fortaleciendo la presencia del Sistema Distrital de Cuidado 

en zonas históricamente excluidas. 

 

En paralelo, se avanzó en la consolidación de las estrategias itinerantes del Sistema Distrital de 

Cuidado, con el fin de fortalecer su articulación intersectorial y territorial. Estas estrategias permiten 

acercar servicios a poblaciones que habitan en contextos de alta dispersión o con baja infraestructura 

institucional, y han sido clave en la profundización del enfoque territorial del Sistema. Gracias a 

alianzas con universidades, centros comerciales, cajas de compensación y alcaldías locales, la oferta 

itinerante ha logrado adaptarse a diversas realidades urbanas y rurales, ampliando su cobertura y 

pertinencia. Los avances alcanzados en 2024 consolidan esta modalidad como una herramienta 

fundamental para reducir desigualdades y garantizar el derecho al cuidado en toda la ciudad. En 2025, 

se continuará fortaleciendo esta estrategia. 

 

De manera complementaria, se socializaron las principales apuestas del Sistema para el cuatrienio, 

orientadas a garantizar su sostenibilidad, pertinencia y enfoque de derechos. Estas son: la 

estabilización de los servicios, asegurando su continuidad operativa y financiera; la transversalización 

de los 8 enfoques del Sistema Distrital de Cuidado establecidos en el acuerdo 893 de 2023 y la 

implementación de espacios seguros para las mujeres, mediante las duplas psicojurídicas y los 

protocolos de prevención, atención y seguimiento de las violencias basadas en género. 

 

Finalmente, en cuanto a InfoCuidado, se destacó su consolidación como una herramienta fundamental 

del Sistema Distrital de Cuidado, que ha logrado integrar información relevante sobre la operación 

intersectorial del Sistema y sus beneficiarias. A futuro, se plantea el reto de fortalecerlo como un 
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sistema que no solo consolide datos, sino que también permita analizarlos y provea insumos útiles 

para la toma de decisiones de las entidades. En este sentido, se presentaron las proyecciones de 

atención para los años 2024, 2025, 2026 y 2027, construidas a partir de la información remitida por 

las entidades responsables de la oferta. La meta definida para el cuatrienio es atender a 650.000 

personas únicas, reflejando el esfuerzo articulado de las entidades del Distrito y subrayando la 

importancia de contar con un sistema de información robusto y actualizado. 

 

Para complementar el seguimiento cualitativo de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de 

Cuidado, a continuación, se presenta un cuadro que detalla las sesiones realizadas, incluyendo las 

fechas, carácter y las principales decisiones de cada sesión: 

 

No. Sesión  Fecha Carácter Toma de decisiones 

15 
11 de enero de 

2024 
Extraordinario 

Garantizar la continuidad de la prestación 

de servicios en los Buses del Cuidado 

Urbano y Rural y en las Manzanas del 

Cuidado en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Acuerdo 893 de 2023 

y en los artículos 20, 24, 25, 26 y 27 del 

Decreto Distrital 415 de 2023. 

 

16 
04 de marzo de 

2024 
Ordinario 

Aprobar el Plan Anual de Trabajo 2024 de 

la Comisión Intersectorial del Sistema 

Distrital de Cuidado. 

 

17 
15 de abril de 

2024 

Extraordinario 

 

Inaugurar las Manzanas del Cuidado Cade 

la Gaitana en la UPL Tibabuyes de la 

localidad de Suba y la Manzana 

Comunidad de Cuidado "El Camino" de la 

UPL Salitre en la localidad de Engativá en 

el año 2024. El equipamiento ancla de la 

Manzana del Cuidado de Suba será El 

CADE La Gaitana liderada la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y 

el de la Manzana del Cuidado de Engativá, 

La Comunidad del Cuidado El Camino, 

liderado por Secretaría Distrital de 

Integración Social. 

 

18 
28 de junio de 

2024 

Ordinario 

 
N/A 

19 
27 de septiembre 

de 2024 
 

Se aprueba el traslado de equipamiento 

ancla de la Manzana del Cuidado de 

Barrios Unidos al nuevo equipamiento 

ancla el CDC María Goretti. 

 

Se aprueba la inauguración de la Manzana 

del Cuidado para el segundo semestre del 
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año 2024: SuperCade Suba La Gaitana y 

Centro El Camino en Engativá. 

 

Se aprueba la prórroga del convenio 913, 

previa socialización del contenido del 

mismos en el marco de la mesa temática de 

la Unidad Técnica de Apoyo del Convenio 

913. 

 

20 
06 de diciembre 

de 2024 

Ordinario 

 

Aprobar con el quórum decisorio presente 

el documento de Aprobación guía para la 

validación y cumplimiento de lineamientos 

técnicos y aprobación y construcción 

conjunta de documentos operativos y de 

procedimientos del Sistema de Cuidado 

 

21 

28 de marzo de 

2025 

 

 

Ordinario 

 

Aprobación Plan anual de trabajo de la 

Comisión Intersectorial del Sistema 

Distrital de Cuidado. 

Aprobación de la inauguración de manzana 

de cuidado 2025 - I. 

Aprobación del inicio de operación de 

Buses del Cuidado. 

 
 

Con lo anterior, damos respuesta integral a los interrogantes recibidos. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

LAURA TAMI LEAL 

Secretaria Distrital de la Mujer 

 
Anexos: Anexo archivos en Excel 

 
Elaboró: Vivian Lorena Ramírez – Contratista Oficina Jurídica. 
Revisó:  Juliana Martinez Londoño-Subsecretaria del Cuidado y Políticas de Igualdad 

Aprobó: Diana Pérez Burgos– Jefa Oficina Jurídica.  

              Pamela Quiñones Sánchez – Asesora de despacho. 
                


